
11.2. Conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida comprometiéndose a la ejecuclÓn de este contrato'

poniendo para ello toda su.experiencia y conocimiento, aplicando los prócedimientos más efici lntes para la realización y 
C

cumplimiento de sus obllgaclones'

11.3. Acredita su personalldad con

Federal Electoral
credencial para volar número NUMERO IFE 0198089754779 expedida por el lnstituto

I 1.4. Quq ha preseilaqo a Brsgtj¿r ug+=ur¿r 4' ru uu ¡r.*rÁ

ó;;";;; ilÉ,' o á lo. tra bajos- motiüo del presente contratci'
apega ql+r:q9,¡4pr+e+g. b-q$e4q-laqecciótrG€@=de:l

11.5. eue cuenta con et siguiente domicil io,f iscal: calle FRANCIA número 1752, colonia MoDERNA, cÓdigo postal cP 44190'

óunóÁi¡LnRA, JALIScó, con Registro Federal de Contribuyentes: PESJ821119RK6'

CLÁUSULAS

PR.IMERA. OBJETO DEL CONTRATO, "EL MUNICIPIO' CNCOMiENdA A ..EL GONTRATISTA" Y éStC SE ObIigA A CJECUTAT IA

- REHABILITACIÓN DE EMPEDRADO ECOLóGICO Y HUELLAS DE CONCRETO DE LA CALLE VALLARTA SUR EN

tA CABECERA MUNtclpAL '., de conformidad con el catálogo de conceptos' programa de ejecución, precios u.n¡tar¡os'

presupuesto y demás especificaciones técnicas ofrecidas y aceptadas por el propio contratista dentro del procedimiento de

as{rración de obra, oá!ánogaoo por la Dirección Gen-eral de obras Públicas del Municipio los cuales se dan por

reprodr.¡cirlos como si a la letra se insertasen'

SEGUHDA MONTO DEL GoNTRATO. El importe de la obra objeto de este contrato es la cantidad de: $ 800'000'00

{ocHoclENTOS MtL pesos 00/100 rvl.N.¡. óicha cantidad incluye la tasa equivalenle al 16% dieciséis por ciento del

inrnpr-resto al valor agregado.

tas parbs acuerdan que en caso de que "EL coNTRATlsrA" realice trabajos cuyo importe exceda de la cantidad prevista

em esta dáusula. ,,EL MUNlClplo', no esta áutigaoo a cubrir la cantidad excedente al contratista, salvo que

fcrriarnente se celebre algún convenio adicional'

TERCERA. p.-F¿o DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar la obra objeto 
1?::r""::::*,,::1'?,,0:"1:lE¡tt¡,El\.A- twv v!

^s@*ilo 
2CI13 y 

" *noui'rá;i¡r; ú q9.**$lti{'011 :lit=,"":^'"^:**1":i::3 :i:ii:,T::,:-i:?""""J:liJ['i;,::ffi ffi J'ilü'::i"É=üü''o;inuiéÉ'ó, Jii;¡;9:-¡1l"Il',11"^": l1'^lliTi:.1i.:"?*i1'jl;.li:li?A::-"':iil
h## ffiiff:":ü;¿;Jl";;ñ;;á' ot'""rou¡ I T"*?l::.?:':13:"i1"-::iii3'li: ou't'3i""r"1':"""3#:":i:
ffimffiff"'Ji?,:"=;ñ"lli¡""ñ'r,'J;"¡"¡-!'itl"i,;l t:,:'::9'9t,1?l??:li:i:?1i1T"11".T.n#4ilffirffi,i:il ü,.l üo*;;;le;i;',,1¡"^gr:l*j",X,":s:1"1'A^=,+"t^91[T5+t::t:';:3ff113]:ftr';""i13:T'::
trHffi"il;"?";:"ff;il;i¿;,:'Éi rr¿úr.¡rcrpro" y'EL coNrRArsrA", se reunirán dentro de los 2 dos días

...^ ^^,,^-,.r^ rac ma¡li^ac ¡nrronfir¡eq necesafiaS Oafawtl¡ü lápHir¡r.4v Psrs

si$¡ñr:r'tes h¡ábles . ra ,er',¡0" fecha criiica,,nara 991¡111L1"^:"111.*::Í^" :T" T:l'1$,:?[i"+i[T^""':::":'ff"fi::ffi ffiffi J:'ff#;=,;;;;ü;-!",,.-1T:::":*'^^"1,"^sj:::::".n:*:ff 5{5lLi?,3ffi1L--
sguÉtt*" al inicio de las pláticas respectivas, "EL

hs sanciones que resulten aplicables'

cuARTA. FIAN'AS DE GARANTíA. .,ru coNTRATlsrA", deberá otorgar garantias.en aplicación de lo dispuesto por los

artio.¡los 20 y 30 del Reglamento de Asignación y contratación de oora p¡olióa para el Municipio de concepciÓn de Buenos

Aires, Jafisco. ,

.EL H. AYTJNTAMIENTO" POORÁ SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE U E¡ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

coNTRATo, EN cuALeurER cASo EN euE sE EN.,ENTRE DAND. Avrso poR EScRrro A "EL coNTRATlsrA'coN 15 oíos HÁelles

DE ANTtCtpActóH; CU¡HDO LA SUSpENStoN sEA TEMPORAL' "EL H. AYUNTAMIENTO' l¡¡roRuanÁ A "EL coNTRA'llsrA" LA

ouR¡clór'¡ or*o*'rooo bá¡ suéper'¡slót¡ v EL PRocRAMA sE MoDlFlcRnÁ pon EL PLAzo coRRESPoNDIENTE'

"EL H. AYUNTAMIENTO- N TREVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE' TE¡IORÁ EL DEREC-HO OE SUPERV]SAR

EN ToDo lEMpo Los TRABAJoS oBJETo DE EsrE coNTRATo v olnÁ A "EL coNTRATlsrA' PoR EscRlro LAs NilsrRuccloHEs Y

.BSERVAcToNES euE ESTTME pERTTNENTES RELAcToNADAS EN su EJEcuclóN A FIN DE QUE sE AJUSTE EL PRoYEcro Y

MODIFICACIONES QUE CONSIDEREN.

i
l
l

MUñlclplo" podrá rescindir administrativamente este contrato e tmponer


